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VISTOy CONSIDERANDO:

Que por Resolución DN. nro. 153l2017se convalida la Résolución H.C.C.

- FCS nro.96/2017 por la que se concede licencia sin goce de haberes al Dr.

Fabián Pio GARCIA (36094) en su cargo por concurso de Profesor Adjunto DSE

(Cód. 110) en el Área de Filosofía e Historia de la Ciencia del Centro de Estudios

Avanzados de esta Facultad en virtud de la designación como Profesor Adjunto DE

(Cód. 109) en la Facultad de Filosofía y Humanidades de esta Universidad.
'

Que la Prosecretaria General, a fs. 8, solicita que se consigne en la

Resolución D. N. nro. 153/2017 la dependencia a la que pertenence el Área de

Filosofía e Historia de la Ciencia; la fecha de finalización de la licencia otorgada y

el encuadramiento legalde la misma

Que es necesario ampliar la Resolución D. N. nro 153/2017 de acuerdo a lo

solicitado por la Prosecretaria General.

Por ello;
LA DECAN A NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DECIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

”RESUELVE

ARTÍCULO lº: Ampliar el artículolº de la Resolución D ..N nro. 1533/2017,el

que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º: Aprobar la

Resolución dictada por el HCC de la FCS Nº 96/20] 7, y aprobar lo dispuesto por

ese Honorable Cuerpo en cada una de ellas y en los términos del Artículo 3 dela

Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/20] 6 y, en consecuencia,

otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Fabián Pio GARCIA (Legajo 36094)
>

en su cargo de Profesor Adjunto por concurso DSE (Cód. 110) en el Área de

F zlosofa e Historia de la ciencia del Centro de Estudios Avanzados de la

Facultad, a partir del 01 de marzo de 2017 y hasta el 31 de marzo de 2018, en

virtud de la designación efectuada como ProfeSorAdjunto Dedicación Exclusiva

por Resolución Decanal N.º Ill/l 7 de la Facultad de F zlosofa y Humanidades de

la UNC. La liencia e otorga en los términos del Art. 49, Cap. 1], inc. a) de la

Res. HCS N.
º 1222/20 !
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